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Chia, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitres (2023)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Aprobar la liquidacion de credito presentada por la

1.1.

1.2.

1

r El presente auto, se

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m.

I

I

CLASE DE PROCESO: DEMANDANTE:

DEMANDADO:
RADICACION No:

CAMPOS 
NHP

VASQUEZ 
CONSULTORES

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

Consqo Superior de Io Judicature JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 
Republica de Colombia

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que se encuentra 
vencido el termino de traslado de la liquidacion de credito allegada por la parte 
demandante, sin que la parte demandada se pronunciara, razon por la cual se 
impartira su aprobacion.

Pagare No.3370083515, hasta 30 de abril de 2023, por valor de 
$52,427,079,40.
Pagare No 2279931, hasta 30 de abril de 2023, por valor de 
$91,946,479.67.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

YUDI MIREYlA SANCHEZ MURCIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

lotifico por estado electronico No. 29 publicado en el portal web de; la Rama 
Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

EJECUTIVO 
LUIS EDUARDO 
cesionario de 
ASOCIADOS S.A.S. 
ANDRES FELIPE POVEDA RICAURTE 
25175400300120150017900

Primero. Primero. 
parte demandante asi:

“7 i

4 p
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Asunto

Consideraciones:

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
LUIS EDUARDO 
cesionario de
ASOCIADOS SAS.
ANDRES FELIPE POVEDA RICAURTE
25175400300120150017900

El dia 14 de marzo de 2023, se llevo a cabo el remate del bien mueble 
embargado y secuestrado en este proceso, previo el cumplimiento de las 
obligaciones legalmente impuestas, como son las publicaciones del aviso, 
que se encuentran especificadas en el acta respectiva, procediendose a su 
adjudicacion a favor del mejor poster, sehor Luis Eduardo Campos Vasquez 
por la suma de $30,000,000.

Corresponde en esta oportunidad pronunciarse sobre la aprobacion o no 
de la diligencia de remate celebrada el dia 14 de marzo de 2023 (fls. 133 y 
134), previas las siguientes,

PHrnei-o. Aprobar en todas sus partes, el remate llevado a cabo el dia 
14 de marzo de 2023 a favor del senor Luis Eduardo Campos Vasquez 
identificado con cedula de ciudadania 79.991.281, sobre el bien mueble

La subasta fue anunciada previamente al publico en la forma legal segun 
las constancias que aparecen en el expediente, y con posterioridad a la 
adjudicacion se le advirtio al adjudicatario del bien mueble, que disponia de 
5 dias habiles para consignar el equivalente al 5% del valor total de remate, 
por concepto de impuesto a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
conforme a Io dispuesto por el articulo 12 de la Ley 1743 de 2014. Dicha 
obligation fue satisfecha en oportunidad tai como se verifica con el 
comprobante de consignation allegado por la parte interesada (fl. 137). El 
rematante adjudicatario pago el precio del remate, consignando la 
diferencia en el termino legal establecido, por la suma de $1,500,000 cuya 
transaccion se acredite en el plenario y el despacho verified en los extractos 
de la cuenta de depdsitos judiciales del Banco Agrario.

Como en la citada diligencia se cumplieron todas y cada una de las 
formalidades establecidas por la ley para hacer el remate de bienes, se 
cumplid con el pago del impuesto a drdenes del Consejo Superior de la 
Judicatura, de conformidad con Io dispuesto por el articulo los art. 453, inc.
1 y 455 del Cddigo General del Proceso, es procedente impartirle 
aprobacion al remate.

Judida!
' wS* I Superior de la Judicatura

Republlca do Colombu

Chia, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitres (2023)

clase“de¥roceso:
DEMANDANTE: CAMPOS VASQUEZ

NHP CONSULTORES



ASE

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m.

2

Segundo. Cancelar la medida cautelar de embargo que pesa sobre el 
bien mueble vehiculo de placas NCV-239.

vehiculo de marca HYUNDAI, linea VELOSTER, modelo 2013, color GRIS 
MEDIO, motor G4FGCU953247, serie KMHTC61CBDU105118, servicios 
PARTICULAR de placas NCV-239.

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

TIFIQUESE Y CU

El presente auto, ie notified por estado electronico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 
I Judicial.

https://w/ww.ramaiudicial.Rov.co/web/juzE!ado-001-civil-n-iunicipal-de-chia/146

YUCfl MIRE

Septimo. Expedir copia autentica del acta de remate y del presente auto 
aprobatorio, a costa de la parte interesada, para que una vez protocolizada 
y registrada le sirvan de titulo de propiedad al adjudicatario-rematante 
senor Luis Eduardo Campos Vasquez, advirtiendole que una vez registrada 
debera allegar copia de la escritura para ser agregada al expediente.

Tercero. Comunicar al secuestre designado que sus funciones han 
terminado y que debe hacer entrega del mueble vehiculo de placas NCV- 
239, al rematante senor Luis Eduardo Campos Vasquez, identificado con 
cedula de ciudadania 79.991.281, dentro de los 5 dias siguientes al recibo 
de la comunicacion pertinente, termino durante el cual debera rendir 
cuentas comprobadas de su gestion.

Quinto. Tener en cuenta la consignacion realizada por el senor Hugo 
Ernesto Camero Sanabria, a favor del Consejo Superior de la Judicatura 
por el valor de $1,500,000, equivalente al 5% del valor del remate, misma 
que fue realizada dentro del termino legal. Por secretaria comuniquese esta 
determinacion al Consejo Superior de la Judicatura.

Sexto. El monto de la deuda por concept© de pago de impuestos y 
gastos de parqueo o deposito debera ser demostrado por la parte 
adjudicataria-rematante, dentro de los 10 dias siguientes a la entrega del 
bien. Transcurrido dicho termino, vuelva el expediente al Despacho para 
disponer sobre la entrega de titulos

2.1 Oficiar a la Secretaria de Transit© y Movilidad a fin de que proceda 
a cancelar el embargo decretado por este despacho dentro del proceso 
ejecutivo 2015-00179, y a su vez se proceda a registrar la adjudicacion a 
favor del senor Luis Eduardo Campos Vasquez, identificado con cedula de 
ciudadania 79.991.281. A la comunicacion se anexara copia autentica del 
acta de la diligencia de remate y del presente auto, con la respectiva 
constancia de ejecutoria, a costa de la parte interesada.

pWCUWCMU? 
fi SANCHEZ MURCIA 
■|<fueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

https://w/ww.ramaiudicial.Rov.co/web/juzE!ado-001-civil-n-iunicipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DINAH DEL CARMEN CASTAÑEDA DE PLATA 
DEMANDADO: MARÍA DEL CARMEN COLINA 
RADICACIÓN No: 25175400300120160049700 

 
Ingresa el expediente con la liquidación de costas elaborada por la suscrita, 
en cumplimiento de lo ordenado en providencia anterior. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por 
los siguientes valores: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/85


Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7ab72b2b32224c3172d7b083acc294260eb2f483e908324c1ea990ac88473a9

Documento generado en 18/05/2023 12:54:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GILMA CELMIRA RODRÍGUEZ Y OTRO 
DEMANDADO: ELIÉCER ALEJANDRO ACOSTA Y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210048100 

 
Ingresa el expediente con solicitud de dictar sentencia, presentada por el 
apoderado judicial de la activa. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Por auto del 30 de septiembre de 2021, se libró mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de Gilma Celmira Rodríguez de Jiménez y Rigoberto Jiménez 
Silva y en contra de Eliécer Alejandro Acosta García, Carolina Parra Camargo 
y Julia Teresa García de Acosta, quienes se notificaron personalmente y por 
aviso de dichas providencias. Transcurrido el término de traslado, no se 
propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $900.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2021-481 seguir adelante con la ejecución 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 029 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ac551184f00a87c1544e9ca00d2bcb5fc829c7e58e516be9ff44be03ba063eb

Documento generado en 18/05/2023 12:54:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: JENNY LORENA LONDOÑO GAITAN 
DEMANDADO: MARIA ELVIRA VARGAS CAMACHO y OTROS 
RADICACIÓN No: 25175400300120210065400 

 
Ingresan el expediente con Informe que señala el vencimiento del término 
concedido a la parte demandante en auto anterior, respuesta de Policía 
Nacional con relación a lo ordenado en auto anterior y escrito de traslado por 
competencia de la Personería Municipal de Chía. 
 
Memora el despacho que, mediante auto del 09 de febrero de 2023, se requirió 
a la apoderada de la parte actora, para que rindiera informe en el que 
manifestara el trámite que le dio al oficio No 460 de fecha del 18 de marzo de 
2022, transcurrido el termino la apoderada no dio cumplimiento a lo ordenado, 
por lo que se le requerirá por ultima vez para que proceda a rendir el informe 
solicitado, so pena de proceder con las sanciones disciplinarias 
correspondientes. 
 
Ahora bien, frente a la respuesta emitida por la Policía Nacional, se les 
requerirá por segunda vez para que informen las razones por las cuales 
acataron la orden proveniente del oficio No. 460 del 18 de marzo de 2022 
teniendo en cuenta que no iba dirigido a esa entidad, lo anterior en razón a 
que las respuestas dadas por parte de esa entidad no hacen énfasis a lo 
requerido en auto del 09 de febrero de 2023. 
 
Por último, frente a la remisión realizada por la Personería Municipal de Chía, 
señala esta judicatura que dentro de la misma no se evidencia solicitud alguna 
de la cual deba dar pronunciamiento este despacho, razón por la cual serán 
agregadas al expediente sin tramite alguno. 
 
Por otro lado, encontrándose el proceso al despacho, se allego memorial 
remitido por parte de la señora María Elvira Vargas Camacho, mediante el 
cual solicita: 
 

“(…) 
 
1. Solicito amablemente a su despacho, OFICIE a la POLICIA 
NACIONAL en su Dirección de Tránsito y Transporte a hacerse 
responsable de PAGAR el valor liquidado a la fecha en razón a la 
retención irregular, al parqueadero J&L, así como a ustedes el pago 
correspondiente al tiempo que duró el vehículo mediante 
providencia judicial embargado y secuestrado según la establece 
la Corte Suprema de Justicia.  
 
2. Solicito amablemente a su despacho, resuelva la 
responsabilidad del pago de la liquidación proporcionalmente, toda 
vez que la deuda del pago de hace extensiva a su despacho, al 
emitir una orden extemporáneamente, como admitir un 
procedimiento irregular por parte de la Policía Nacional, sin realizar 
ninguna acción sancionatoria por extralimitación, y de igual forma 
entender que el pago es solidario, ya que hasta tanto la Policía 
Nacional como el Juzgado no estén al día con la deuda pendiente 
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del parqueadero, no puede generarse una liquidación 
independiente, ya que estamos hablando del mismo vehículo..” 

 
Sea lo primero indicar que la Honorable Corte Constitucional ha precisado que 
“si bien es cierto que el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces y 
en consecuencia estos se encuentran en la obligación de tramitar y responder 
las solicitudes que se les presenten, también lo es que “el juez o magistrado 
que conduce un proceso judicial está sometido -como también las partes y los 
intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las 
disposiciones legales contempladas para las actuaciones administrativas no 
son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le son 
presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 
oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio”. 1 
(subrayado fuera del texto) 

Dicho lo anterior, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 
encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a 
autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los tipos de 
solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: “(i) las referidas a 
actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en el 
procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la 
decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; 
y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e 
impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las 
normas generales del derecho de petición que rigen la administración y, en 
especial,  de la Ley 1755 de 2015.”2 (Subrayas propias) 

Pues bien, nótese que el memorialista pretende obtener por vía de petición 
administrativa, cuestiones estrictamente referentes a un expediente en curso 
cuyo trámite compete a las reglas del derecho procesal, situación que conlleva 
a que la petición se tramite como un memorial en los términos de la actuación 
procesal y no a través de la Ley 1755 de 2015; en ese sentido y frente a las 
solicitudes realizadas por la señora María Elvira Vargas Camacho, procede 
esta judicatura a resolver: 
 
Frente a las solicitudes, se le informa que no es procedente para este 
despacho asumir los cobros generados por el parqueadero J&L, pues como 
se ha venido señalando la orden de embargo fue dirigida a la secretaria de 
movilidad a través de oficio 460 de fecha 18 de marzo de 2022, no obstante, 
la orden fue acatada por la Policía Nacional Dirección de Tránsito y 
Transporte, a quienes se les ha venido requiriendo para que remitan informe 
de las actuaciones que realizaron frente a la orden impartida sobre el vehículo 
aún cuando estas no iba dirigida a ellos, por lo anterior no es admisible para 
este despacho asumir cobros que no le competen, mas aun cuando la orden 
que se emitió por este despacho no fue ejecutada de manera correcta. 
 
Sumado a lo anterior. La parte demandada tampoco procedió a solicitar el 
cobro de los perjuicios ocasionados por el decreto de la medida cautelar 
mediante los cuales podría solicitar el pago de los valores adeudados por 
concepto de parqueadero S&L, téngase en cuenta que en auto del 20 de 
octubre de 2022 en su numeral tercero se condenó en costas y perjuicios a la 
activa y estos se debían liquidar en la medida en que fueran comprobados, no 
obstante la parte demandada no allego memorial o escrito en el cual se 
comprobaran los perjuicios ocasionados, por lo cual no encuentra esta 

                                                           
1 Sentencia T 394-2018 
2 Ibídem. 
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judicatura motivo alguno que respalde lo solicitado por la señora María Elvira 
Vargas Camacho. 
 
Aunado se reitera que este Despacho no tiene la posibilidad de impartir 
órdenes encaminadas a ordenar el pago de los valores liquidados por el 
parqueadero J&L a la Policía Nacional Dirección de Tránsito y Transporte, 
como quiera que el Juzgado no ejerce funciones de inspección, vigilancia o 
control sobre esa entidad, facultad que solo le compete a los órganos de 
control como lo son la procuraduría, defensoría del pueblo personería y 
contraloría. 
 
Ahora bien, si lo que busca la parte demandada es el reconocimiento de los 
valores cobrados por la actuación presuntamente indebida efectuada por 
parte de la Policía Nacional Dirección de Tránsito y Transporte y de la 
apoderada de la parte demandante, deberá proceder en debida forma 
conforme señala el ordenamiento legal. 
 
Finalmente, frente a la respuesta emitida por el parqueadero J&L, esta se 
pondrá en conocimiento de la señora María Elvira Vargas Camacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

Resuelve: 

Primero. Requerir por última vez a la apoderada de la parte actora para 

que en el término de cinco (5) días proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 09 de febrero de 2022, so pena de proceder con las sanciones 

disciplinarias correspondientes. Secretaria proceda de conformidad a través 

de los medios virtuales, dejándose las constancias respectivas. 

Segundo. Requerir a la Policía Nacional Dirección de Tránsito y 

Transporte, para que en el término de (5) cinco días proceda a dar respuesta 

de fondo a lo requerido en auto del 09 de febrero de 2022. 

Tercero. Negar las solicitudes realizadas por la señora María Elvira 

Vargas Camacho, en memorial allegado el 30 de marzo de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

Cuarto. Poner en conocimiento de la señora María Elvira Vargas 

Camacho, la respuesta dada por el parqueadero J&M que obran en folio 296. 

Quinto. Agregar sin consecuencias procesales el escrito de traslado por 

competencia remitido por la Personería Municipal de Chía. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  

Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MÓNICA MARIBEL JARAMILLO ÁNGEL 
DEMANDADO: PATRICIA LILIANA PÉREZ VALLADARES y OTROS 
RADICACIÓN No: 2517540030012022000990 

 
Ingresa el expediente con liquidación de costas efectuada por la secretaria en 
cumplimiento al auto anterior. 
 
Las cuales serán aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Ahora bien, frente a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, la 
misma será atendida favorablemente por ser procedente de conformidad con el 
artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Aprobar la liquidación de costas elaborada por Secretaría, por los 
siguientes valores: 
 

 
 
Segundo. Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de 
la referencia promovido por Mónica Maribel Jaramillo Ángel y en contra de Patricia 
Liliana Pérez Valladares, Valentina Aristizábal Pérez Y Jacobo Sanint Aristizábal.   
 
Tercero. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposición 
de la autoridad pertinente.  
 
Cuarto. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren constituidos 
en este proceso a favor del demandante por el valor de $16.991.100, previa 
conversión de títulos.  
 
Quinto. Ordenar la entrega de títulos judiciales que estuvieren constituidos 
en este proceso a favor del demandado por el valor de $178.752, pero en caso de 
que existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos. 
 
Sexto.  Sin lugar a ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la acción a la parte demandada, como quiera que la 
demanda se presentó en forma digital. 
 
Séptimo. Imponer a la parte actora la entrega del original del título ejecutivo 
al demandado con la constancia de haberse satisfecho la obligación por pago. 
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Octavo.  Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas 
las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 029 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Yudi Mireya Sanchez Murcia
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Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA BOGOTA SAS 
DEMANDADO: OMAR EDUARDO VACA RAMÍREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
restitución de inmueble de la referencia, la cual correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Como quiera que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 82, 83, 89, 368 y 384 del C.G.P., será admitida, ordenando 
impartir el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución de 
inmueble arrendado instaurada por INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S. en contra 
de Omar Eduardo Vaca Ramírez.  
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de 10 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos 
para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente. La 
notificación a la parte demandada se hará de manera personal en la forma 
indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 
291 del C.G.P.  
 
Tercero. Para poder ser escuchada en el proceso, la parte demandada 
deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que 
se llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente 
asunto de conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del 
C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite del proceso verbal sumario previsto por los 
artículos 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Catalina Rodríguez Arango identificado 
con cédula de ciudadanía 51.878.880 y portador de la tarjeta profesional 
81.256 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2023-172 admite demanda 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS ALFONSO JUNCA ROJAS 
DEMANDADO: OPOON CONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICACIÓN No: 25175400300120230017300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CARLOS ALFONSO 
JUANCA ROJAS y CLEOTILDE HINESTROZA PIZARRO y en contra de OPOON 
CONSTRUCCIONES S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 
 
Sentencia número 4902 del 05 de mayo de 2022: 

 
a. $14.500.000 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 14 de marzo de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado William Andrés Vela Lozano identificada 
con cédula de ciudadanía 1.072.699.610 y portador de la tarjeta profesional 
303.752 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del 
presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ÁNYELA LÓPEZ NARVÁEZ 
DEMANDADO: HULVER ANTONIO PABÓN PALACIOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017500 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Anyela López 
Narváez y en contra de Hulver Antonio Pabón Palacios por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Letra de cambio No.1 
 

a. $1.000.000, oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 27 de agosto de 

2022, hasta el pago total de la obligación sin exceder la máxima 
legal permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
indica el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 
Sexto. Reconocer al abogado Anyela López Narváez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 26.559.802 y tarjeta profesional No. 230.154  
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del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos 
y para los fines del mandato conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que se han dispuesto canales 
digitales para la consulta de las actuaciones y los expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-

municipal-de-chia/110  
CONSULTA DE ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 
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Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. "BANCOOMEVA" 
DEMANDADO: JUAN CARLOS APONTE SILVA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a esta unidad judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOOMEVA y en 
contra de JUAN CARLOS APONTE SILVA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 5322769820400 
 

a. $369.971,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
2. Pagaré No. 5322769820500 
 

a. $ 4.414.461,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
3. Pagaré No. 00000104259 
 

a. $2.235.767,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $204.073,oo m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
4. Pagaré No. 340120724103-00 
 

a. $ 5.942.850,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 
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5. Pagaré No. 00000076430 
 

a. $5.178.686,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $801.362,oo m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
6. Pagaré No. 00000104453 
 

a. $4.358.579,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
7. Pagaré No. 00000076431 
 

a. $14.305.220,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $219.021,oo m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
8. Pagaré No. 340101080000031041634 
 

a. $7.716.754,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
9. Pagaré No. 00000076430. 
 

a. $5.178.686,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $801.362,oo m/cte., por concepto de intereses corrientes. 
c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 14 de marzo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
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Quinto. Reconocer a la abogada Luz Angela Quijano Briceño 
identificada con cédula de ciudadanía 51.983.288 y portadora de la tarjeta 
profesional 89.453 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: DIGITAL PLATFORMS COLOMBIA SAS 
DEMANDADO: GRUPO JUCA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.   
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento 
de pago en la forma en que se considera legal.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago en favor de DIGITAL PLATFORMS 
COLOMBIA S.A.S. y en contra de GRUPO JUCA S.A.S., por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Factura de venta Número No B2B2420. 
 

a. $811.600°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 13 de septiembre de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre 
el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Factura de venta Número No B2B2618. 
 

a. $173.800°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 17 de diciembre de 2021 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre 
el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Factura de venta Número No B2B2960. 
 

a. $59.100°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital 

liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta 
la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 14 de enero de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre 
el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Factura de venta Número No B2B3269. 
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a. $64.900°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 

Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 17 de febrero 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el 
capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Factura de venta Número No B2B3672. 
 

a. $39.000°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 14 de enero 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el 
capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Factura de venta Número No B2B3832. 
 

a. $36.100°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 18 de abril de 
2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el capital 
insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Factura de venta Número No B2B4165. 
 

a. $42.100°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 18 de mayo 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados sobre el 
capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Factura de venta Número No FECO62. 
 

a. $226.000°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 12 de 
noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
sobre el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Factura de venta Número No FECO237. 
 

a. $278.400°° M/cte., por concepto de capital insoluto. 
Por los intereses de mora calculados sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 12 de 
noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
sobre el capital insoluto conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
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Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes ibídem. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Sexto.  Reconocer a la abogada Lady Nathalia Mendoza Collazos 
identificado con cédula de ciudadanía 1.072.707.124 y portador de la tarjeta 
profesional 319.791 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                           
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MÓNICA PAOLA BOJACÁ POTE 

RADICACIÓN No: 25175400300120230017800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A 
y en contra de Mónica Paola Bojacá Pote por las siguientes sumas de dinero con 
base en el pagaré 16739835: 
 
Pagaré No 16739835: 

 
a. $12.043.144 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $2.362.502 m/cte., por concepto de interés corrientes. 
c. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de marzo de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados  
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022  haciéndole la advertencia que cuenta con el término de 
cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado José Wilson Patiño Forero identificado con 
cédula de ciudadanía 91.075.621 y portador de la tarjeta profesional 123.125 del 
C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. Autorizar a las personas relacionadas en la demanda para la 
revisión del expediente.  
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Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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GISELL MARITZA ALAPE 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA MENESES PINILLA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS CAMELO BAUTISTA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018200 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

a) Deberá allegar completa el acta de conciliación objeto del presente 
proceso ejecutivo, como quiera que lo que solicita corresponde al valor de 
las mudas de ropa no canceladas, no obstante, dentro del acta allegada 
no se evidencia el valor de cada muda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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GISELL MARITZA ALAPE 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: VIRGINIA ROJAS GOMEZ 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA MUÑOZ BENAVIDES 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018300 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de EDILBERTO MURCIA 
ROJAS y VIRGINIA ROJAS GÓMEZ y en contra de LUISA FERNANDA 
MUÑOZ BENAVIDES y RODRIGO CAMPOS AGUILAR por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. $3.568.310 por concepto de cánones de arrendamiento adeudados 
desde febrero de 2022 a abril de 2022, servicios de luz y acueducto, por los 
valores que a continuación se indica: 
 

Mes Año 
Canon 

Arrendamiento 

Febrero 2022 $ 1,100,000 

Marzo 2022 $ 1,100,000 

Abril 2022 $ 1,100,000 

Luz 2022 $ 37,740 

Acueducto 2022 $ 230,570 

TOTAL $ 3,568,310 

 
2.  $2.200.000 por concepto de cláusula penal pactada entre las partes. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en concordancia con el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022  haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
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requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Sexto. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN DIEGO 
DEMANDADO: YOJANA MILENA AMAYA GUEVARA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL SAN DIEGO P.H. y en contra de YOJANA MILENA AMAYA 

GUEVARA por las siguientes sumas de dinero: 

a. $3.162.000 por concepto de cuotas de administración comprendidas 

entre los meses de septiembre de 2022 a febrero de 2023, por los 

valores que a continuación se indica:  

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Septiembre 2022 $ 505,000 

Octubre 2022 $ 505,000 

Noviembre 2022 $ 505,000 

Diciembre 2022 $ 505,000 

Enero 2023 $ 571,000 

Febrero 2023 $ 571,000 

TOTAL $ 3,162,000 

 

b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en concordancia con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 

las excepciones que a bien tenga. 

Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 

pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

Quinto. Reconocer a la abogada Paula Alexandra Palacios Molina 

identificada con cédula de ciudadanía 1.072.710.256 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 338.689 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 

documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 

adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 

original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 

requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 

irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 

circulación. 

Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 

independiente. 

Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 

medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 

expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUIS GERMAN PEÑA GARCÍA 
DEMANDADO: GERMAN DARIO MEDINA PATIÑO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018700 

 
Ingresan las diligencias procedentes del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Sogamoso por competencia. 
 
En efecto, el presente asunto fue asignado por reparto al Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Sogamoso, quien por auto de 06 de marzo de 2023 declaró la 
falta de competencia, arguyendo que el demandante infiere erróneamente al 
establecer que el cumplimiento de la obligación es en el mismo lugar en que 
se creó y suscribió el título que la contiene, esto es en el Municipio de 
Sogamoso, por lo anterior al afirmarse que no se tiene claridad del sitio de 
cumplimiento de la obligación, prefirió aplicar el criterio de determinación de 
competencia territorial en relación con el domicilio del demandado y procedió 
a remitir el asunto para reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de Chía, 
correspondiéndole el conocimiento a este despacho judicial. 
 
Memora este juzgado que en tratándose de procesos ejecutivos, la 
competencia territorial que determina el Juez llamado a conocer el asunto tiene 
factores concurrentes. 

 

El primero, consiste en la regla general consagrada en el numeral 1 del artículo 
28 del C.G.P., referente al domicilio del demandado, y en caso de 
desconocerse, la competencia recae en el juez del domicilio del demandante. 
 
El segundo, el lugar donde debía ser pagada la obligación incorporada en el 
título ejecutivo base del pretendido recaudo forzoso, consagrado en el numeral 
3 ibidem. 
 
Entonces, ante el establecimiento de un fuero concurrente, es el demandante 
quien, a su arbitrio, elige cual será el determinante de la competencia 
territorial, elección en la que el juez no puede intervenir.  
 
El criterio antes expresado encuentra apoyo en lo decantado por la H. Sala 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, así:     

 
“El ordenamiento prevé diversos factores para saber a quién corresponde 
tramitar cada asunto. Uno, el territorial, como principio general señala que el 
proceso deberá seguirse ante el funcionario con jurisdicción en el domicilio del 
demandado. Si son varios los accionados o el único tiene varios domicilios, 
será competente cualquier de ellos, a elección del demandante.” 
 
“Empero, hay ocasiones en las cuales esa regla se altera. Es así como el 
numeral tercero del artículo 28 del estatuto procesal recién citado prevé que 
«[e]n los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones (…)”. 
 
“Por tanto, el actor de un contencioso con soporte en un negocio jurídico con 
alcance bilateral o en materia de títulos ejecutivos tiene la opción de accionar, 
ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en el domicilio de la contraparte o donde 
el pacto objeto de discusión o de título de recaudo debía cumplirse; pero, 
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insístese, ello sujeto, en principio, a la determinación expresa del promotor del 
asunto.” (CSJ, Sala Civil. Auto 28 de noviembre de 2016. Exp. 11001-02-03-
000-2016-03349-00). 
 

En el caso bajo estudio, la parte actora informó en el escrito de demanda que: 
 

“Es Usted competente, Señor Juez, por el lugar del cumplimiento de 
la obligación que incorporó en los títulos valor letras de cambio, es 
decir, lugar de creación y suscripción de los títulos base de 
ejecución en la ciudad de Sogamoso como se observa plasmado en 
los mismos, según disposición del numeral 3 del artículo 28 del 
Código General del Proceso”. 

 
De lo anterior se desprende que, si la parte actora seleccionó como factor 
determinante de la competencia territorial, el cumplimiento del lugar de la 
obligación del numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., pues resulta evidente que 
este Juzgado Civil Municipal de Chía no es competente para conocer del 
asunto. 

 

En efecto, de conformidad con el numeral 1 del artículo 28 del Código General 
del Proceso, no se comparte el criterio del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Sogamoso al indicar que la competencia para ventilar el asunto es de los 
Jueces de esta municipalidad, aunado a que ninguna consideración se hizo a 
la manifestación que resaltó la parte actora respecto a la existencia de fueros 
concurrentes y su elección del previsto en el artículo ejusdem. 
 
Entonces, resulta necesario dar un remedio de carácter procesal, formulando 
el conflicto negativo de competencia, disponiendo el envío del expediente ante 
la Corte Suprema de Justicia para lo de su cargo, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 139 del C.G.P. toda vez que este y el despacho remitente 
no poseen superior funcional común. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Declarar que este Despacho carece de competencia por factor 
territorial para conocer el presente asunto, según lo dicho en parte motiva de 
esta decisión. 
 
Segundo. Suscitar ante la Corte Suprema de Justicia, conflicto negativo de 
competencia con el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 
Comuníquese al juzgado remitente la decisión. 
 
Tercero. Remitir la demanda con sus respectivos anexos ante la Corte 
Suprema de Justicia, para lo de su competencia. Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Cuarto. Descárguese la demanda de la actividad del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  

Jueza 
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2023-187 promueve conflicto de competencia 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: CIVIL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO FORERO RUIZ 
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
pertenencia de la referencia, la cual correspondió por reparto a esta unidad 
judicial. Como quiera que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 82, 83, 89, 368 y 375 del C.G.P., será admitida, ordenando impartir 
el trámite que en derecho corresponde. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Admitir la presente demanda verbal de pertenencia instaurada 
por Diego Fernando Forero Ruiz en contra de personas indeterminadas.  
 
Segundo. De la demanda se ordena correr traslado a la parte demandada 
por el término de 20 días, se le hará entrega de copia de la misma y sus anexos 
para que la conteste y proponga excepciones si lo estima conveniente.  
 
Tercero. Ordenar el emplazamiento del demandado Fernando Forero 
Papagayo, herederos indeterminados y personas indeterminadas que se crean 
con derechos sobre el inmueble ubicado en la Avenida Pradilla No. 0-60 
Bifamiliar Santa Sofia P. H. Casa 2 o Interior 1, ubicado en el municipio de 
Chía, identificado con matrícula inmobiliaria 50N-20274542.  
 
Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías de que trata el numeral 
7 del artículo 375 del C.G.P. se ordenará la inclusión del contenido de la valla 
o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término 
de un mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas. Si los emplazados no comparecen se les designará curador ad-
litem, de conformidad con lo reglado en los artículos 48, 108, 293 y 375 del 
C.G.P. 
 
Cuarto. Ordenar la instalación de una valla de dimensión no inferior a un 
metro cuadrado, en lugar visible del inmueble objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá 
contener los datos de que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., con 
todos los requerimientos exigidos por la misma norma. 
 
Quinto. Oficiar al señor Registrador de Instrumentos Públicos para que, 
si es procedente y a costa de la parte interesada, proceda a inscribir la 
demanda en el folio correspondiente de la matricula inmobiliaria 50N-
20274542. 
 
Sexto. Comunicar de la apertura del presente asunto a la 
Superintendencia de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas 
y al Instituto Agustín Codazzi (IGAC) para que si lo consideran pertinente, 
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
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OFÍCIESE. Al oficio deberá anexarse copia del Certificado de Libertad y 
Tradición del inmueble. 
    
Séptimo. Imprimir el trámite del proceso verbal previsto por los artículos 
368 y siguientes del C.G.P. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LEYDY KATHERINNE GUATIVA GUEVARA 
DEMANDADO: JOHN MAURICIO AMARILLO NAVARRO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019100 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

a) Deberá determinar en los hechos y pretensiones cuáles son las sumas de 
dinero adeudadas, las cuales deberán ser discriminadas mes a mes, 
especificando el concepto que se cobra, bien sea cuota alimentaria o 
gastos de educación. Respecto a los segundos, deberá adjuntar los 
soportes de los gastos por los cuales se pide librar mandamiento de pago. 
 
Se recuerda que cada mes y concepto adeudados corresponde a una 
cuota de capital con vencimientos diferentes, para los cuales se contabiliza 
la prescripción de forma diferente y que generan intereses independientes.  
 
De esta manera, la parte demandante deberá adecuar los hechos y las 
pretensiones de forma detallada por el valor de capital de cada cuota y 
fecha de exigibilidad. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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2023-191 inadmite demanda 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (20223) 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: LUIS MARÍA MUNAR NAVARRETE 
DEMANDADO: LUIS ANTONIO AMAYA BOJACA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019200 

 
 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución 
propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se 
encuentra garantizada con escritura pública de hipoteca, la cual se encuentra 
debidamente registrada en contra de la parte demandada, razón por la cual se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Luis María Munar 
Navarrete y en contra de Luis Antonio Amaya Bojacá, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. Pagaré No. 001 
 
a) $120.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto; más intereses 
moratorios contados desde el 02 de octubre de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación liquidados conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio.  
 
Segundo.  Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de menor cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 
468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer a la abogada Olga Carolina Castro Redondo 
identificada con cédula de ciudadanía 20.866.045 y portador de la tarjeta 
profesional 181.228 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
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Sexto: Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. El decreto de medidas cautelares será ordenado en auto 
independiente. 
 
Octavo.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: MARCO FIDEL GARCÍA BASTO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019300 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
Así las cosas, no se librará mandamiento de pago por intereses moratorios 
causados desde el día 2 de noviembre de 2022 hasta el momento del 
diligenciamiento del pagaré el día 17 de febrero de 2023 por el valor de 
$111.296, teniendo en cuenta que los mismos no pueden causarse antes 
de la fecha de vencimiento del pagare. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. y en contra de MARCO FIDEL GARCIA BASTO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por el pagaré 2738058 
 

a. $ 12.719.957 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $1.114.838 por concepto de intereses remuneratorios causados 

y no pagados generados desde 2 de noviembre de 2022, hasta el 
momento del diligenciamiento del pagaré el día 17 de febrero de 
2023. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 22 de marzo de 
2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación sin 
exceder la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
2. Por el pagaré 5398283003385052 
 

a. $ 1.490.002 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $98.168 por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados generados desde 3 de noviembre de 2022, hasta el 
momento del diligenciamiento del pagaré el día 22 de febrero de 
2023. 

c. Por los intereses moratorios causados desde el 22 de marzo de 
2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación sin 
exceder la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del 
Código de Comercio. 
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Segundo. Denegar el mandamiento ejecutivo por los intereses moratorios 
del literal C, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 
 
Tercero. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
establece el artículo 291 y ss del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Cuarto. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Quinto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Sexto. Reconocer a la abogada Betsabé Torres Pérez identificado con 
cédula de ciudadanía 51.742.136 y portador de la tarjeta profesional 42.213 
del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Séptimo. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Octavo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Noveno. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: MARÍA ELSA ORJUELA ORJUELA 
DEMANDADO: ISABEL MUÑOZ RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019600 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Al respecto, el Juzgado advierte que: (i) la demanda presentada reúne las 
exigencias de los artículos 82 y siguientes del C.G.P.; (ii) el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. (iii) este Despacho es competente para conocer de la ejecución 
propuesta por los factores objetivo y territorial y (iv) el pago de la obligación se 
encuentra garantizada con escritura pública de hipoteca, la cual se encuentra 
debidamente registrada en contra de la parte demandada, razón por la cual se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero: Librar mandamiento de pago en favor de MARIA ELSA 
ORJUELA ORJUELA y en contra de MARIA ISABEL MUÑOZ RODRIGUEZ 
por los siguientes conceptos: 
 
Pagare No 01: 
 

a. $5.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 15 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Pagare No 02: 
 

a. $6.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 15 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Pagare No 03: 
 

a. $9.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 

contados desde el 15 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Pagare No 04: 
 

a. $3.300.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
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b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 15 de junio de 2021 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación a la tasa máxima legal permitida conforme al 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real de menor cuantía, de conformidad con lo regulado por el artículo 
468 del C.G.P. 
 
Quinto: Reconocer a la abogada SERAFIN SANCHEZ ACOSTA 
identificada con cédula de ciudadanía 80.397.520 y portadora de la tarjeta 
profesional 46.194 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto: Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. El decreto de medidas cautelares será ordenado en auto 
independiente. 
 
Octavo.  Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: DANIEL RODRIGO CASALLAS DUARTE 
DEMANDADO: LUZ MIRIAM CARDENAS SIERRA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019700 

 
Ingresa al Despacho las diligencias adelantadas en la Comisaría Primera de 
Familia de Chía, con la finalidad de iniciar el respectivo proceso luego de que el 
señor Daniel Rodrigo Casallas Duarte manifestara su inconformidad con la cuota 
alimentaria fijada a favor de la menor DJCC y EDCC.  
 
Al respecto, el numeral 2° del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, señala que 
cuando el obligado no haya concurrido a conciliación se fija cuota de alimentos 
provisional, y en caso de que alguna de las partes lo solicite, el Comisario de 
Familia debe elaborar un informe que suple la demanda y se remite ante el Juez 
de Familia para iniciar el respectivo proceso. 
 
De la revisión de las diligencias remitidas, este Despacho advierte que la 
Comisaría Cuarta de Familia no elaboró el informe que suple la demanda, como 
quiera se limitó a remitir el acta de conciliación y copia del expediente según se 
observa a folio 43, sin que dicha actuación constituya un informe que permita dar 
inicio al respectivo proceso judicial. 
 
Vale la pena señalar, que si bien el informe no necesariamente debe reunir los 
requisitos de la demanda contenidos en el artículo 82 del C.G.P., tampoco puede 
omitir aspectos esenciales para dar inicio a un proceso y tener la posibilidad de 
suplir la demanda, tales como determinar parte demandante y demandada, 
hechos, pretensiones y direcciones física y electrónica para notificaciones.  
 
En vista de lo anterior, previo a impartir el trámite del presente asunto, se 
oficiará a la Comisaría de Familia para que allegue el respectivo informe de que 
trata el numeral 2 del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, y remita el expediente 
completo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Requerir a la Comisaría Primera de Familia de Chía, para que en 
el término de cinco (5) días se sirva allegar el respectivo informe que suplirá la 
demanda de que trata el numeral 2 del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, el 
cual deberá contener una información mínima para dar inicio a un proceso judicial 
y sus respectivos anexos, en los términos señalados en la parte considerativa del 
presente auto.  
 
Por Secretaría ofíciese y adjúntese copia de esta decisión. 
 
Segundo. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias de manera urgente 
para proveer sobre su trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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2023-197 previo a admitir, requiere 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PLAZA MADERO PH 
DEMANDADO: MARTHA LUCÍA ROCHA PEÑALOZA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CENTRO COMERCIAL 

PLAZA MADERO PH y en contra de MARTHA LUCIA ROCHA PEÑALOZA por 

las siguientes sumas de dinero: 

a. $6.397.428 por concepto de cuotas de administración comprendidas 

entre los meses de diciembre de 2020 a diciembre de 2022, por los 

valores que a continuación se indica:  

Mes Año 
Valor cuota de 
Administración 

Diciembre 2020 $ 1,293,000 

Enero 2021 $ 202,469 

Febrero 2021 $ 202,469 

Marzo 2021 $ 202,469 

Abril 2021 $ 202,469 

Mayo 2021 $ 202,469 

Junio 2021 $ 202,469 

Julio 2021 $ 202,469 

Agosto 2021 $ 202,469 

Septiembre 2021 $ 202,469 

Octubre 2021 $ 202,469 

Noviembre 2021 $ 202,469 

Diciembre 2021 $ 202,469 

Enero 2022 $ 202,469 

Febrero 2022 $ 202,469 

Marzo 2022 $ 202,469 

Abril 2022 $ 202,469 

Mayo 2022 $ 202,469 

Junio 2022 $ 325,055 

Julio 2022 $ 222,900 

Agosto 2022 $ 222,900 

Septiembre 2022 $ 222,900 

Octubre 2022 $ 222,900 

Noviembre 2022 $ 222,900 

Diciembre 2022 $ 222,900 

TOTAL $ 6,397,428 

 

b. Por el valor de los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante sobre cada una de las cuotas adeudadas, certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
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c. Por las expensas comunes que en lo sucesivo se causen más sus 

intereses. 

Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 

las excepciones que a bien tenga. 

Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 

pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 

Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 

conformidad con lo regulado por el artículo 422 y siguientes del C.G.P. 

Quinto. Reconocer al abogado Gustavo Donoso Pereira identificado con 

cédula de ciudadanía 80.398.875 y portador de la tarjeta profesional No. 

70.519 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora dentro del 

presente asunto, en los términos del poder conferido. 

Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 

documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 

adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 

original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 

requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 

irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 

circulación. 

Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 

independiente. 

Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 

medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 

expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO  
DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA LA ALDABA 

LTDA. 
DEMANDADO: ADRIANA ACENETH POLOCHE RAMOS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230019900 

 

Ingresa al Despacho la demanda verbal sumaria de la referencia, la cual 
será inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término 
de 5 días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
a. No acreditó haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
b. No se acreditó haber enviado por medio electrónico simultáneamente 

con la presentación de la demanda, copia de ella y de sus anexos al 
demandado, según lo prevé el inciso 4 del artículo 6 de la ley 2213 de 
2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
Copia del escrito de subsanación también deberá ser enviada al 
demandado en la forma prevista en el literal b.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda verbal sumaria de disminución de cuota 
alimentaria de la referencia para que en el término de 5 días, so pena de 
rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la demanda 
atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO 
DEMANDADO: CLAUDIA TORRES MORENO 

RADICACIÓN No: 25175400300120230020400 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de COLEGIO MAYOR DE 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO y en contra de CLAUDIA TORRES 
MORENO Y GRACIELA TORRES MORENO por las siguientes sumas de dinero 
con base en el pagaré No 10054545: 
 
Pagare No 10054545: 

 
a. $3.635.267 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 01 de abril de 2022 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Barbara Lia Henao Torres identificada con 
cédula de ciudadanía 20´927.165 y portador de la tarjeta profesional 80.449 del 
C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LILIANA DEL PILAR CASTAÑO RÍOS 
DEMANDADO: URBANA ARQUITECTURA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230020500 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, mediante la cual se 
promueve un proceso ejecutivo con base en el contrato de transacción.  
 
Sobre el acta de terminación del contrato de promesa de compraventa. 
 
Memora el despacho que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P., 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante (…)”; por tanto, la acción ejecutiva es procedente cuando se está 
en posesión de un documento que cumple con todos esos requisitos.  
 
Respecto dichas exigencias, la jurisprudencia nacional1 ha explicado que 
la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 
sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance 
obligacional de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor 
del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la 
obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto 
y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 
la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo.  
 
La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta 
de las preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de 
realizar argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, 
por cuanto lo meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo 
expreso no puede ser exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o 
de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y es exigible en 
cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida.  
 
Así las cosas, del estudio de los hechos y las pretensiones, así como las 
pruebas allegadas, se puede establecer que no se encuentran 
determinados los elementos de la obligación, pues la exigibilidad del acta 
de terminación del contrato de promesa de compraventa, se encuentra 
condicionada al incumplimiento de esta, lo cual implica efectuar un examen 
preliminar para esclarecer las condiciones del mismo y si hay lugar a 
ordenar la resolución o el cumplimiento, todo lo cual solo es posible de 
debatir al interior de un proceso declarativo. Por ende, no es posible colegir 
de entrada el cumplimiento integral de las obligaciones de la parte actora o 
un incumplimiento previo de la parte pasiva, en relación con las cargas que 
surgieron del contrato base del proceso, de manera que se tenga certeza 
sobre la ocurrencia de la cláusula novena pactada.  
 

                                                           
1 Ver Sentencia STC3298-2019. Corte Suprema de Justicia. 
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Al ocuparse de los requisitos del título ejecutivo, ha manifestado el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que “(…) no es posible 
ejecutar cualquier clase de obligación, sino que el legislador optó por una 
cualificada, esto es, aquella que tenga la virtualidad de producir un grado 
de certeza tal que de su simple lectura se acredite, por lo menos de entrada, 
que se conjugan sus condiciones y exigencias para ser considerada como 
ejecutable por la vía judicial”2 
 
En consecuencia, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de 
pago, y por sustracción de materia, la solicitud de medidas cautelares no 
será objeto de pronunciamiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución física de la demanda y 
anexos a la parte interesada, por haber sido radicada de forma digital.  
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, sentencia del 27 de mayo de 2016, radicado 

número 11001 31 03 009-2013-00339-01.  
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: OSCAR JULIAN CASTELLANOS VARGAS 
DEMANDADO: ÁNGELA JINETH SOLORZANO GONZÁLEZ 

RADICACIÓN No: 25175400300120230020700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Oscar Julián Castellanos 
Vargas y en contra de Angela Jineth Solorzano González por las siguientes sumas 
de dinero con base en el pagaré: 
 
Pagare No ANBN-18. 

 
a. $15.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 28 de marzo de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.    

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o de la forma que indica el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de Mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Jhon Edison Molina Santana identificada 
con cédula de ciudadanía 80.772.929 y portadora de la tarjeta profesional 167.377 
del C. S. de la J. como apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE: HÉCTOR HOLMAN PEÑUELA CASTRO 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA PINTO ORJUELA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230020800 

 
Ingresa al Despacho las diligencias adelantadas en la Comisaría Primero de 
Familia de Chía, con la finalidad de iniciar el respectivo proceso luego de que el 
señor Héctor Holman Peñuela Castro manifestara su inconformidad con la cuota 
alimentaria fijada a favor del menor KAPP.  
 
Al respecto, el numeral 2° del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, señala que 
cuando el obligado no haya concurrido a conciliación se fija cuota de alimentos 
provisional, y en caso de que alguna de las partes lo solicite, el Comisario de 
Familia debe elaborar un informe que suple la demanda y se remite ante el Juez 
de Familia para iniciar el respectivo proceso. 
 
De la revisión de las diligencias remitidas, este Despacho advierte que la 
Comisaría Tercera de Familia no elaboró el informe que suple la demanda, como 
quiera que la actuación administrativa de fecha 3 de mayo de 2021 únicamente 
explica las actuaciones desplegadas por la Comisaría, sin que dicha actuación 
constituya un informe que permita dar inicio al respectivo proceso judicial. 
 
Vale la pena señalar, que si bien el informe no necesariamente debe reunir los 
requisitos de la demanda contenidos en el artículo 82 del C.G.P., tampoco puede 
omitir aspectos esenciales para dar inicio a un proceso y tener la posibilidad de 
suplir la demanda, tales como determinar parte demandante y demandada, 
hechos, pretensiones y direcciones física y electrónica para notificaciones.  
 
En vista de lo anterior, previo a impartir el trámite del presente asunto, se 
oficiará a la Comisaría de Familia para que allegue el respectivo informe de que 
trata el numeral 2 del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, y remita el expediente 
completo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Requerir a la Comisaría Primera de Familia de Chía, para que en 
el término de cinco (5) días se sirva allegar el respectivo informe que suplirá la 
demanda de que trata el numeral 2 del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, el 
cual deberá contener una información mínima para dar inicio a un proceso judicial 
y sus respectivos anexos, en los términos señalados en la parte considerativa del 
presente auto.  
 
Por Secretaría ofíciese y adjúntese copia de esta decisión. 
 
Segundo. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias de manera urgente 
para proveer sobre su trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SUMYPORT SAS 
DEMANDADO: CONCRETE LOGISTICS SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021000 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

 Deberá allegar la constancia en la que se evidencie el envió de la 
factura electrónica de venta No. FE1176, pues al verificar los anexos de 
la demanda el mismo no fue allegado, por lo cual no es posible 
determinar la aceptación de la factura.  

 Allegue el certificado de existencia y representación legal de 
SUMYPORT SAS. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Yenifer Carolina Guardo Fontalvo 
identificado con cédula de ciudadanía 1.143.393.789 y portador de la tarjeta 
profesional 301.985 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A (ANTES BANCO COMPARTIR S.A) 
DEMANDADO: MARÍA CLELIA ZABALA PUENTES 

RADICACIÓN No: 25175400300120230021100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de la 
referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de 
pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO MIBANCO S.A. y 
en contra de MARIA CLELIA ZABALA PUENTES, GRACIELA CALVO 
CIFUENTES y HECTOR EMILIO CRUZ ZABALA, por las siguientes sumas de 
dinero con base en el pagaré No 0902187: 
 
Pagare No 0902187: 

 
a. $49.491.347 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios causados desde el 29 de marzo de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 291 del C.G.P. y ss, o en la forma que señala el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 haciéndole la advertencia que cuenta con el 
término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular 
las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado JOSE ALAVARO MORA ROMERO 
identificado con cédula de ciudadanía 79.565.958 y portador de la tarjeta 
profesional 354.903 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido.  
 
Sexto.  Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, 
denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
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Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: ANA MARÍA REDONDO PLAZAS 
DEMANDADO: OSCAR ELIO PLAZAS MONTAÑA 

RADICACIÓN No: 25175400300120230021300 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con base 
en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte actora, aclare 
o corrija lo siguiente:  
 

a. No aportó dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 
división que fuere procedente y la partición, si fuere el caso. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término de 5 
días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija la 
demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Juzgado Municipal
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO PINARES DE CHÍA SECTOR EDIFICIO 

HORIZONTE 
DEMANDADO: T&T GRUPO INMOBILIARIO SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021400 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

 Deberá allegar el titulo ejecutivo, como quiera que el mismo no fue 
anexado con el escrito de la demanda.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer a la abogada Doris Stella León Angaria identificada 
con cédula de ciudadanía 41.709.279 y portadora de la tarjeta profesional 
153.748 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA S.A. - 

GECOLSA 
DEMANDADO: CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVÍA 

NEIVA GIRARDOT 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021500 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente: 
 

- No aportó certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia. 
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 
 
 
 
 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

mailto:j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BLANCA AURORA CONTRERAS CASALLAS 
DEMANDADO: NOLBERTO BAUTISTA GÓMEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021700 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BLANCA AURORA 
CONTRERAS CASALLAS y en contra de NOLBERTO BAUTISTA GOMEZ por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 01 
 

a. $10.000.000,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. Por los intereses moratorios contados desde el 25 de marzo de 2022 

hasta que se verifique el pago total de la obligación sin exceder la 
máxima legal permitida conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado SERAFIN SANCHEZ ACOSTA 
identificado con cédula de ciudadanía 80.397.520 y portador de la tarjeta 
profesional 46.194 del C. S. de la J. como endosatario en procuración para el 
cobro judicial del título valor pagaré No 1. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO DE LA 

CONSTRUCCIÓN SAS 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES CAÑA DULCE SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021800 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 
días la parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 

 Deberá allegar la constancia en la que se evidencie el envió de las 
facturas al correo electrónico proyectos@inversionesatalaya.com , o a 
la dirección Cr 15 No. 15 75 Chía - Cundinamarca, pues al verificar los 
anexos de la demanda el mismo no fue allegado, por lo cual no es 
posible determinar la aceptación de las facturas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o corrija 
la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Carlos Fernando Gómez Buitrago 
identificado con cédula de ciudadanía 79.186.725 y portador de la tarjeta 
profesional 209.721 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA SAS 
DEMANDADO: MARIO ANDRÉS ROMERO OLIVERO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230021900 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de CARROFACIL DE 
COLOMBIA S.A.S., y en contra de Mario Andrés Romero Olivero y Adriana 
Paola Camacho Cortes por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $27.657.937 por concepto de capital representado en el pagaré No. 
No. UB127224; más intereses moratorios contados desde el 16 de marzo 
de 2023, sin exceder la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del 
Código de Comercio.  
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
señala el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Javier Mauricio Mera Santamaria 
identificado con cédula de ciudadanía 79.949.957 y portador de la tarjeta 
profesional 183.295 del C. S. de la J. como apoderado de la parte 
demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
 



 

 2 

Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: LEONOR VENEGAS HERNÁNDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230022200 

 

Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida 
con base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la 
parte actora, aclare o corrija lo siguiente:  
 
a. No aportó un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 444 (num. 6 art. 489 C.G.P.) 
b. Allegue avalúo catastral del año 2023 del inmueble relicto. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia para que en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Segundo. Reconocer al abogado Bonel Alberto Franco Polanco 
identificado con cédula de ciudadanía 79.472.775 y portador de la tarjeta 
profesional 276.532 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado 
judicial de la parte actora dentro del presente asunto, en los términos del 
poder conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: YOLAIDYS CRISTO VILLARREAL 
DEMANDADO: LUIS HERNANDO COCA SUÁREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230022300 

 
Ingresa al Despacho la demanda ejecutiva de la referencia, la cual será 
inadmitida con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, para 
que en el término de cinco (5) días, la parte actora aclare o allegue lo siguiente:  
 
- Indique en acápite separado el juramento estimatorio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, como quiera 
que pretende el pago de perjuicios. 

- Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble ubicado en la Calle 

3 #2-43 del barrio Palo Grande vereda Bojacá del municipio de Chía. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que en el término de 
5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del Código General del 
Proceso, aclare o allegue la demanda atendiendo las consideraciones de esta 
providencia.  
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Reconocer al abogado Jorge Franco Olivo identificado con 
cédula de ciudadanía 9.093.897 y portador de la tarjeta profesional 104.002 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Tercero. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: RODRIGO NAVARRETE NAVARRETE 
RADICACIÓN No: 25175400300120230022800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 
S.A. y en contra de Rodrigo Navarrete Navarrete por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré No. 236897, 236898 y 1151227007 
 

a. $26.123.677,oo m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $2.387.743,oo m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

y no pagados. 
c. Por los intereses moratorios contados desde el 17 de noviembre de 

2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación sin exceder 
la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Angela Patricia España Medina 
identificada con cédula de ciudadanía 1.085.265.429 y portadora de la tarjeta 
profesional 220.153 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ NELLY HERNÁNDEZ QUINTANA 
DEMANDADO: INVERSIONES LA FRONTERA CHÍA SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023000 

 
Sería del caso proveer en relación con la admisión de la demanda si no fuera 
porque se advierte que este despacho no es competente para su 
conocimiento, en tanto versa sobre la declaración de la existencia de una 
relación laboral bajo un contrato a término indefinido. 
 
En este orden, el asunto no pude ser ventilado ante la jurisdicción ordinaria en 
su especialidad civil, sino que debe serlo por aquélla en su especialidad 
laboral, de conformidad con el numeral 1 del artículo 2 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, según el cual: “La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 1. Los 
conflictos que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo.” 
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la 
demanda por falta de competencia y se ordenará su remisión a los Juzgados 
Laborales del Circuito de Zipaquirá (reparto), para lo de su cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 
 
Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Laboral del Circuito de Zipaquirá, para lo de su competencia.  Secretaría 
proceda por medios electrónicos. 
 
Tercero. Ordenar su desanotación de los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0eaf2fc4669f8058f694b9626ce7184d1cae802e9e844cfcc8c28a06db22b9e0

Documento generado en 18/05/2023 12:54:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

006 

Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JAIRO ORLANDO ORTEGA GARCIA 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA CAPITAL SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023100 

 
Ingresa al Despacho la demanda de la referencia, la cual será inadmitida con 
base en el artículo 90 del C.G.P. para que en el término de 5 días la parte 
actora, aclare o corrija lo siguiente: 
 

- No aportó certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.S. 

- No se determinó el juramento estimatorio, según los requisitos 
establecidos por el artículo 206 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Inadmitir la demanda de la referencia, para que, en el término 
de 5 días, so pena de rechazo conforme al artículo 90 del C.G.P., aclare o 
corrija la demanda atendiendo las consideraciones de esta providencia. 
 
El interesado podrá actuar a través de la cuenta 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Segundo. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al despacho. 
 
Tercero. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SERGIO LAUREANO GÓMEZ PRADA 
DEMANDADO: YOLANDA BOHÓRQUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023200 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de SERGIO 
LAUREANO GÓMEZ PRADA y en contra de CONSTRUCTORA E 
INVERSIONES BOHORQUEZ & BOHORQUEZ SAS y YOLANDA 
BOHÓRQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 
 

a. $100.000.000 por concepto de capital representado en el 001 de 
fecha 24 de agosto del año 2021; más intereses moratorios contados 
desde el 02 de noviembre de 2022, sin exceder la máxima legal 
permitida conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
indica el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Sergio Laureano Gómez Prada 
identificada con cédula de ciudadanía 91.273.325 y portadora de la tarjeta 
profesional 121.447 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
actora dentro del presente asunto, en los términos del poder conferido 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO MARTÍNEZ GARCÍA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023300 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 
S.A. y en contra de Diego Fernando Martínez García por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

a. $30.364.194 por concepto de capital representado en el pagaré 
No. No. 0111688; más intereses moratorios contados desde el 10 
de abril de 2023, sin exceder la máxima legal permitida conforme 
al artículo 884 del Código de Comercio.  

b. $3.267.548 por concepto de intereses corrientes. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
señala el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030.582.425 y portador de la tarjeta 
profesional 285.135 del C. S. de la J. como apoderado de la parte 
demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

007 

Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRATUAL 

DEMANDANTE: OSCAR ADRIAN BERNAL CÁRDENAS 
DEMANDADO: GLOBAL ELECTRIC M&M SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023600 

 
Por reparto, le correspondió a este despacho el conocimiento del presente 
asunto, sin embargo, la parte actora presentó la demanda para ser repartida 
entre los Juzgados Civiles Municipales de Chía, cuando, acogiendo el factor 
territorial para determinar la competencia, se tiene que la misma le 
corresponde al Juzgado Municipal de Tocancipá, en aplicación al numeral 1° 
del artículo 28 del C.G.P. que regula su determinación en asuntos como el que 
nos ocupa, de la siguiente manera:  
  

“Art. 28. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas:  
  

(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante. (…)  
  

No ignora el despacho que el numeral de la norma antes citada señala: “6. En 
los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también 
competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho”., no obstante, el 
demandante opto por remitir el proceso por competencia del domicilio de la 
demandada. 
 
Frente a lo anterior, es importante traer a colación lo manifestado por la Corte 
Suprema de Justicia en auto del 18-03-2016 número de proceso 11001-02-03-
000-2016-00542-00, mediante el cual dirimió un conflicto de competencia, 
estableciendo que: “(…) el funcionario judicial no está facultado para elegir 
entre las alternativas de atribución territorial, por cuanto es una potestad 
únicamente dispensada al demandante”. 
 
Así pues, el demandado tiene como domicilio principal la ciudad de Tocancipá 
y por tanto, su domicilio corresponde a dicha municipalidad, y el demandante 
opto por remitir la competencia conforme el domicilio del demandado.   
  
Por lo anteriormente expuesto, el conocimiento de la presente demanda 
corresponde al Juzgado Municipal de Tocancipá (Reparto), a donde será 
remitida, para lo de su cargo.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda que antecede de acuerdo con la 
motivación. 
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Segundo. Remitir la demanda con sus respectivos anexos al Juzgado 
Municipal de Tocancipá (R), para lo de su competencia.  Procédase por medios 
electrónicos. 
 
Tercero. Descárguese la demanda de la actividad del despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR CASTRO GARCÍA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023800 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda cumple con 
los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se librará 
mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA 
S.A y en contra de María del Pilar Castro García por las siguientes sumas de 
dinero con base en el pagaré de fecha 30 de diciembre de 2019: 
 
1. Pagaré No 1905422526. 

 
a. $19.474.429 m/cte., por concepto de capital insoluto. 
b. $1.432.878 m/cte., por concepto de intereses corrientes causados 

desde 31 de octubre de 2022, hasta la fecha de vencimiento de la 
obligación 31 de marzo de 2023. 

c. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto, 
contados desde el 01 de abril de 2023 hasta que se verifique el pago 
total de la obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que señala 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030.582.425 y portador de la tarjeta 
profesional 285.135 del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
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irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: JAIME SAAVEDRA QUIROGA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230023900 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
BOGOTA y en contra de Jaime Saavedra Quiroga por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
a. $51.136.989 por concepto de capital representado en el pagaré No 
19296967; más intereses moratorios contados desde el 23 de marzo de 
2023, sin exceder la máxima legal permitida conforme al artículo 884 del 
Código de Comercio.  
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
señala el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer a la abogada Ilse Sorany García Bohórquez 
identificado con cédula de ciudadanía 35.524.184 y portador de la tarjeta 
profesional 138.165 del C. S. de la J. como apoderado de la parte 
demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: JULIAN DAVID ARBOLEDA GÓMEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120230024000 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda 
de la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como quiera que el documento presentado para recaudo ejecutivo reúne 
los requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y que la demanda 
cumple con los dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se 
librará mandamiento de pago en la forma en que se considera legal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE y en contra de JULIAN DAVID ARBOLEDA GOMEZ por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
a. $36.551.029 por concepto de capital representado en el pagaré No. 
No.3 del 03 de noviembre de 2021; más intereses moratorios contados 
desde el 09 de marzo de 2023, sin exceder la máxima legal permitida 
conforme al artículo 884 del Código de Comercio.  
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que 
señala el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para 
formular las excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, 
de conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Eduardo García Chacón identificado 
con cédula de ciudadanía 79.781.349 y portador de la tarjeta profesional 
102.688 del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, 
debe adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en 
su estado original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando 
así se le requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar 
cualquier uso irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro 
proceso judicial o a circulación. 
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Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 
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Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a0f2277b7d108fa42bd4897efdf3b369734b009d29643017bd07d0d3d0b1d87

Documento generado en 18/05/2023 12:54:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

008 

Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: PAOLA VANESA MOLANO FAJARDO 
RADICACIÓN No: 25175400300120230017400 

 
Ingresa al Despacho la solicitud de amparo de pobreza de la referencia, la cual 
se resolverá con fundamento en el artículo 152 del C.G.P., que regula de 
manera expresa dicha figura jurídica, estableciendo ciertos requisitos de 
formalidad para que éste pueda ser concedido. 
 
Respecto a la oportunidad y procedencia el inciso 1º de la citada normativa 
establece: “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso”, a su vez, el inciso 2º ibídem establece “El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente (…)”.  
 
Como la solicitud fue presentada de manera personal por parte del interesado, 
estableciéndose con ello que lo hace bajo la gravedad de juramento, la petición 
será atendida de manera favorable con los efectos claramente regulados por 
el artículo 154 ibídem, los cuales comienzan a surtirse a partir de la 
presentación de la solicitud (inciso final ídem).  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la señora Paola 
Vanesa Molano Fajardo, con los efectos establecidos por el artículo 154 del 
C.G.P. 
 
Segundo. Designar al abogado William Andrés Vela Lozano identificada 
con cédula de ciudadanía 1.072.699.610 y portador de la tarjeta profesional 
303.752 del C. S. de la J., como apoderado para representar a la amparada 
por pobre en este asunto. Por secretaría infórmese de la presente designación, 
poniendo de presente el contenido del artículo 154 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: JUAN JUSTO FUENTES CLEMENTE 
RADICACIÓN No: 25175400300120230018900 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitado el retiro de la 
demanda. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando el retiro de la demanda, la cual se atenderá favorablemente por ser 
procedente de conformidad con el artículo 92 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

Resuelve: 
 
Primero. Autorizar el retiro de la demanda, precisando que al haberse 
radicado de forma digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 
Segundo. Dejar las constancias y anotaciones que correspondan. 
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94c711bb2e9608f207730368f0717ee7809e120f0ad259626768213481997143

Documento generado en 18/05/2023 12:53:23 PM
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: SANDRA LILIANA MARÍN ZAPATA 
RADICACIÓN No: 25175400300120230020200 

 
Ingresa al Despacho la solicitud de amparo de pobreza de la referencia, la cual 
se resolverá con fundamento en el artículo 152 del C.G.P., que regula de 
manera expresa dicha figura jurídica, estableciendo ciertos requisitos de 
formalidad para que éste pueda ser concedido. 
 
Respecto a la oportunidad y procedencia el inciso 1º de la citada normativa 
establece: “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 
del proceso”, a su vez, el inciso 2º ibídem establece “El solicitante deberá 
afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente (…)”.  
 
Como la solicitud fue presentada de manera personal por parte del interesado, 
estableciéndose con ello que lo hace bajo la gravedad de juramento, la petición 
será atendida de manera favorable con los efectos claramente regulados por 
el artículo 154 ibídem, los cuales comienzan a surtirse a partir de la 
presentación de la solicitud (inciso final ídem).  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la señora 

SANDRA LILIANA MARÍN ZAPATA, con los efectos establecidos por el 
artículo 154 del C.G.P. 
 
Segundo. Designar al abogado Gustavo Donoso Pereira identificado con 
cédula de ciudadanía 80.398.875 y portador de la tarjeta profesional No. 
70.519 del C. S. de la J., como apoderado para representar a la amparada por 
pobre en este asunto. Por secretaría infórmese de la presente designación, 
poniendo de presente el contenido del artículo 154 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chía, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BELÉN RAMÍREZ VARGAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120231001000 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento el Despacho 
Comisorio proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva, el cual 
no fue acompañado de los insertos que permitan la identificación plena del 
inmueble y por ello se requerirá a la parte actora para que proceda a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Previo a auxiliar la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Neiva requerir a la parte actora, para que en el término de 5 días 
allegue los insertos del Despacho Comisorio que permitan identificar 
plenamente el inmueble objeto de entrega.   
 
De no cumplir con la carga impuesta, se ordenará la devolución del despacho 
comisorio al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 29 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 19 de mayo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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